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DTRECOON DE OBRAS ORDENAMIENTO TERRITORTAT Y
SERVICIOS MUNICIPAI.ES

COORD¡NACION OE MERCADOS Y CENTRATES DC AEASTO
"2020, Año de Leona Vicar¡o, Benemérita Madre de la patria..

Villahermosa, Tab., a 2l de iul¡o de 2020.
Asunto: Pe iso Trime tral Advacente.

Perm¡so No. CM/154/2020

C.

VEÍ{DEOOR SEMI FUO DEt MERCADO PÚBTrcO "LIC. JOSE MARfA PNO SUARF¿ "
PRESENTE.

Por este medio informo a usted, que se re autor¡¿a un perm¡so de ocupación sEMr
FlJo Para la venta de Frutas y verduras en el Mercado público "uc. JosE MARIA ptt{o
suAREz ", con hs siguhntes condkiones: los dlas para trabajar serán de lunes a domlngo; por
los meses de Junio, Julio y Agosto 2020, en un horar¡o de 6:00 am a 15:oo pm, no
omit¡endo que se debe tomar las medidas adecuadas o un tiempo antes de term¡nar su
horar¡o, para dejar er área ocupada totalmente rimpia; solo podra circurar por ras áreas que
§eta As¡gnada y/o establecidas por la adminlstradora de este centro de abasto; las medldas que
tendrá permit¡da para ofrecer su mercancla será de I metro; se le hace saber que si no
cumple con ro antes expuesto será acreedor a una sanción por ra autoridad
correspondiente y de igual forma será ret¡rado el permiso irreversible, toda vez como lo
establece el ortlculo 45 Í¡occión xx o to leÜa dice: "Suietorse a los ho¡orios estobtecidos pot
lo autotidod municipot', osl conn los articulos 91, 92, g?, 94, gs, 96 que o lo teto dice: ,,,,.....
Apllcoró los sanciones pot otus u omisionf5 que constttuwn violocions a tos disposkiones del

'Nesente Reglomento de Mercodos de! Municipto de Centro".

Ahora bien, se informa que cuando se venza er permiso t¡ene que acudir a ra of¡cina de ra
Un¡dad de Mercados para renovarlo.

Sin más por el momento,

r/ Atentam

bau

te

re ci n afectuo I

C. Salo Wilson de la Cruz

L Coordinador de Merc.dos y
Centrales de Abastos

c.¿p.l.jc. Gu¡llarmiñ. dll Soaorlo de l¡ peñ¡ M.rslÉlfAdm¡ñ¡stradorá/p¡r¿ cono.i."nfo 
-\

c.ap. Ardtivo.
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